
 

 
RESOLUCIÓN No. 027 de 2016 

 
(Julio 12) 

 
Por la cual se imponen unas sanciones  

 
EL COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL PROFESIONAL  

CATEGORÍAS “A” y “B” 
 

En uso de sus facultades legales y estatutarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Imponer las sanciones correspondientes a los partidos disputados por la 2ª fecha de la Liga Águila II 

2016. 
 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 

JUAN D. CABEZAS DIM 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

JUAN D. VALENCIA DIM 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

FABER CAÑAVERAL JUNIOR F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

JAMES SÁNCHEZ JUNIOR F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

CESAR HINESTROZA CORTULUÁ 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

JHON MÉNDEZ CORTULUÁ 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

KELVIN OSORIO CORTULUÁ 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

JONATHAN ÁVILA AL. PETROLERA F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

ALEX CASTRO AL. PETROLERA F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

JHOAO HINESTROZA AL. PETROLERA F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

NELSON BARAHONA AL. PETROLERA F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

HARRISON CNACHIMBO AL. PETROLERA F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

WALMER PACHECO EQUIDAD 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

STALIN MOTTA EQUIDAD 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

YESSY MENA EQUIDAD 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

CARLOS PERALTA EQUIDAD 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

GERMÁN MERA DEP. CALI 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

AQUIVALDO MOSQUERA DEP. CALI 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

HAROLD PRECIADO DEP. CALI 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 
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ABEL AGUILAR DEP. CALI 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

ANDRES F. ROA DEP. CALI 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

KEVIN BALANTA DEP. CALI 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

JUAN JIMÉNEZ FORTALEZA F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

LUCIANO OSPINA FORTALEZA F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

MARIANO VÁSQUEZ FORTALEZA F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

JAVIER LÓPEZ IND. SANTA FE 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

YEISON GORDILLO IND. SANTA FE 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

BALDOMERO PERLAZA IND. SANTA FE 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

DEIVER MACHADO MILLONARIOS F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

DAVID SILVA MILLONARIOS F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

CARLOS PÁEZ ENVIGADO F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

JUAN MOSQUERA ENVIGADO F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

GEORGE SAUNDERS ENVIGADO F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

LEANDRO VELÁSQUEZ DEP. PASTO 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

FRANCISCO CÓRDOBA DEP. PASTO 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

CRISTIAN NAZARITH DEP. PASTO 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

FABIO CASTILLO DEP. BOYACA CHICÓ 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

DEINER CÓRDOBA DEP. BOYACA CHICÓ 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

JHON RIASCOS DEP. BOYACA CHICÓ 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

DANIEL LONDOÑO ATL. HUILA 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

CARLOS ROBLES ATL. HUILA 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

JOSÉ RIASCOS ATL. HUILA 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

LUIS PÁEZ TALENTO DORADO 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

LUIS CHARÁ TALENTO DORADO 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

FABIO RODRÍGUEZ TALENTO DORADO 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

JHON CANO PATRIOTAS F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

DANY ROSERO PATRIOTAS F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

HAROLD RIVERA JAGUARES F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

ELVIS PERLAZA JAGUARES F.C. 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

DIEGO ARIAS ATL. NACIONAL 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

ARLEY RODRÍGUEZ ATL. NACIONAL 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

ANDRÉS MATHEUS ATL. NACIONAL 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

DANY CURE ONCE CALDAS 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

ANGELO RODRÍGUEZ DEP. TOLIMA 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

AVIMELED RIVAS DEP. TOLIMA 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

NICOLÁS PALACIOS ATL. BUCARAMANGA 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

MILLER MOSQUERA ATL. BUCARAMANGA 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 

MAICOL BALANTA ATL. BUCARAMANGA 2ª fecha Liga Águila II 2016 $137.891,oo 
 

Art. 74-5 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
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CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 
 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

DEP. CALI  6 amonestaciones en el mismo partido 2ª fecha Liga Águila II 2016 $689.454,oo 

AL. PETROLERA F.C. 5 amonestaciones en el mismo partido 2ª fecha Liga Águila II 2016 $689.454,oo 

EQUIDAD  4 amonestaciones en el mismo partido 2ª fecha Liga Águila II 2016 $689.454,oo 

 
Artículos 91-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
Artículo 2º.- Imponer las sanciones correspondientes a los partidos disputados por la 18ª fecha del Torneo Águila 

2016. 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

      

Luis Díaz Bogotá F.C. 
18ª fecha del Torneo 

Águila 2016 
 

3 fechas $194.196,oo 
  19ª, 20ª y 21ª  

fecha  

Motivo: Conducta violenta contra un adversario (R1*) Torneo Águila  
 Artículos 65 y 78-D Código Disciplinario Único Colfútbol. 2016 

      

Jair Julio Tigres F.C. 
18ª fecha del Torneo 

Águila 2016 
 

1 fecha $68.945,oo   19ª fecha  

Motivo: Recibir dos amonestaciones en un mismo partido. Torneo Águila  
 Artículo 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol. 2016 

      

Johan Gómez Dep. Quindío 
18ª fecha del Torneo 

Águila 2016 
 

2 fechas $149.382,oo   19ª y 20ª fecha  

Motivo: Conducta violenta contra un adversario Torneo Águila  
 Artículo 78-D Código Disciplinario Único Colfútbol. 2016 

      
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 

HAROLD REINA CORPEREIRA 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

ANDRES PARDO ATLÉTICO F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

VICTOR MORENO ATLÉTICO F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

JHON ARBOLEDA ATLÉTICO F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

JONATHAN GARAY TIGRES F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

HARRISON MANCILLA TIGRES F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

MARIO RAMÍREZ ORSOMARSO F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

FRANK CASTAÑEDA ORSOMARSO F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

EDERSON MORENO ORSOMARSO F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

DEYNER CETRE VALLEDUPAR F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

RICARDO DELGADO VALLEDUPAR F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 
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CARLOS OÑATE VALLEDUPAR F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

NORVEY OROZCO VALLEDUPAR F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

JHON FIGUEROA LEONES F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

ALDAIR ARNEDA U. MAGDALENA 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

JUAN GUAZA U. MAGDALENA 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

MAURICIO MARÍN U. MAGDALENA 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

LEONARDO LAZARO U. MAGDALENA 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

DEIVER VEGA U. MAGDALENA 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

JOAN MENDOZA DEP. QUINDÍO 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

DIDIER PINO DEP. QUINDÍO 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

YILMAR FILIGRANA DEP. QUINDÍO 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

JULIÁN MEZA DEP. QUINDÍO 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

ANDRÉS RIVERA DEP. QUINDÍO 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

JUAN DEUSA DEP. QUINDÍO 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

GIOVANY GONZÁLEZ LLANEROS F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

MARINO GARCÍA LLANEROS F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

DIXON RENTERÍA LLANEROS F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

JHON MOSQUERA LLANEROS F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

ERWIN CARRILLO REAL CARTAGENA 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

CRISTIAN SUBERO REAL CARTAGENA 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

JHON BALANTA U. DE POPAYÁN 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

LEYSER CHAVERRA U. DE POPAYÁN 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

KEVIN SANDOVAL BARRANQUILLA F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

GABRIEL FUENTES BARRANQUILLA F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

RAFAEL LÓPEZ BARRANQUILLA F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

ROYSCER COLPA BARRANQUILLA F.C. 18ª fecha Torneo Águila 2016 $68.945,oo 

 
Art. 74-5 del Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 

 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

BARRANQUILLA F.C. 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
18ª fecha Torneo Águila 2016 

$344.727,oo 

U. MAGDALENA 
5 amonestaciones en el mismo 

partido 
18ª fecha Torneo Águila 2016 

$344.727,oo 

VALLEDUPAR F.C. 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
18ª fecha Torneo Águila 2016 

$344.727,oo 

LLANEROS F.C. 
4 amonestaciones en el mismo 

partido 
18ª fecha Torneo Águila 2016 

$344.727,oo 

DEP. QUINDÍO 
6 amonestaciones en el mismo 

partido 
18ª fecha Torneo Águila 2016 

$344.727,oo 

 
Artículos 91-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
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QUINTA AMONESTACIÓN 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

ROYSCER COLPA BARRANQUILLA F.C. 
18ª fecha Torneo 

Águila I 2016 
1 fecha 

19ª fecha Torneo 
Águila I 2016 

KEVIN SANDOVAL BARRANQUILLA F.C. 18ª fecha Torneo 
Águila I 2016 

1 fecha 
19ª fecha Torneo 

Águila I 2016 

EDERSON MORENO ORSOMARSO F.C. 
18ª fecha Torneo 

Águila I 2016 
1 fecha 

19ª fecha Torneo 
Águila I 2016 

JUAN DEUSA DEP. QUINDÍO 
18ª fecha Torneo 

Águila I 2016 
1 fecha 

19ª fecha Torneo 
Águila I 2016 

RICARDO DELGADO VALLEDUPAR F.C. 18ª fecha Torneo 
Águila I 2016 

1 fecha 
19ª fecha Torneo 

Águila I 2016 
 

Artículo 74-3 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
  
Artículo 3º.- En investigación. Azul & Blanco Millonarios F.C. S.A. por la conducta impropia de sus 

espectadores en el partido disputado en calidad de local por la 2ª fecha de la Liga Águila II 
2016 contra el club Independiente Santa Fe (Arts. 93 y 98  CDU). 

 
Artículo 4º.- En investigación. Independiente Santa Fe por la conducta impropia de sus espectadores en el 

partido disputado en calidad de local por la 2ª fecha de la Liga Águila II 2016 contra el club 
Azul & Blanco Millonarios F.C. S.A. (Art. 98 CDU). 

 
Artículo 4º.- Sociedad Anónima Deportiva América de Cali S.A., sancionado con trece millones setecientos 

veintinueve mil ochenta pesos ($13.729.080,oo) por su actuación en un partido amistoso sin el 
correspondiente permiso escrito u oficialización de la Dimayor (Art. 96 CDU). A través de un 
oficio del Área Deportiva de la Dimayor, el Comité tuvo conocimiento acerca de la presunta 
realización de un partido amistoso entre el club América de Cali y el club Universitario de Popayán, 
en la sede del primero de los equipos.  

  
 Una vez el Comité tuvo conocimiento de la situación descrita, ofició al representante legal del club 

para que rindiera los descargos correspondientes, en los que manifestó: 
 

1. Que el día 25 de junio de 2016, debido a una solicitud del equipo Universitario de Popayán 
del día 24 de junio del mismo año, se coordinó una práctica deportiva para el siguiente día, 
en la que actuaron jugadores en su mayoría pertenecientes a la categoría Sub-20. 

2. Debido a la fecha y hora no se pudo hacer la solicitud expresa a la Dimayor, pero que en el 
mes de junio de 2016, América de Cali no hizo partidos amistosos. 

 
Del análisis del material probatorio que obra en el expediente, específicamente una comunicación 
entre el Gerente Deportivo de la Dimayor y el Gerente Deportivo del club en donde el primero 
informa al segundo sobre la imposibilidad de realizar un partido amistoso el día 25 de junio; noticias 
de medios de comunicación que informan sobre la efectiva ocurrencia del partido amistoso y el 
informe del Área Deportiva de la Dimayor, el Comité concluye que en efecto existió infracción al 
Código Disciplinario Único  (CDU) de la Federación Colombiana de Fútbol (FCF), que ordena según 
su artículo 96 lo siguiente: 
 

“Artículo 96. Permiso para participar en partidos. Al club que actúe en partidos amistosos sin el 
correspondiente permiso escrito u oficialización de la Dimayor, se le impondrá multa de cuarenta (40) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la infracción” (cursiva fuera de texto). 
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Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante este Comité y el recurso de 
apelación ante la Comisión disciplinaria de la Dimayor. 
 

Artículo 5º.- Universitario de Popayán S.A., sancionado con trece millones setecientos veintinueve mil 
ochenta pesos ($13.729.080,oo) por su actuación en un partido amistoso sin el 
correspondiente permiso escrito u oficialización de la Dimayor (Art. 96 CDU). A través de un 
oficio del Área Deportiva de la Dimayor, el Comité tuvo conocimiento acerca de la presunta 
realización de un partido amistoso entre el club América de Cali y el club Universitario de Popayán, 
en la sede del primero de los equipos.  

  
 Una vez el Comité tuvo conocimiento de la situación descrita, ofició al representante legal del club 

para que rindiera los descargos correspondientes, en los que manifestó: 
 

1. Que fueron invitados por el club América de Cali a una visita a su sede deportiva para una 
práctica a puerta cerrada 

2. Que el América les informó que tenían los requisitos necesarios para la realización de la 
visita y partido a puerta cerrada. 

 
Del análisis del material probatorio que obra en el expediente, específicamente la ausencia de una 
comunicación por parte de la persona encargada de solicitar el permiso o autorización de Dimayor,; 
noticias de medios de comunicación que informan sobre la efectiva ocurrencia del partido amistoso y 
el informe del Área Deportiva de la Dimayor, el Comité concluye que en efecto existió infracción al 
Código Disciplinario Único  (CDU) de la Federación Colombiana de Fútbol (FCF), que ordena según 
su artículo 96 lo siguiente: 
 

“Artículo 96. Permiso para participar en partidos. Al club que actúe en partidos amistosos sin el 
correspondiente permiso escrito u oficialización de la Dimayor, se le impondrá multa de cuarenta (40) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la infracción” (cursiva fuera de texto).” 
 

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante este Comité y el recurso de 
apelación ante la Comisión disciplinaria de la Dimayor. 

 
Artículo 6º.- Las sanciones económicas impuestas en esta resolución deberán cancelarse a la Dimayor dentro del 

término previsto en el artículo 52° del Código Disciplinario Único de Colfútbol, el cual señala: 
  

“Artículo 52. Ejecución de la multa.  
 
1. Los clubes o personas que hayan sido multados deberán cancelar el valor 
correspondiente dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de notificación de la 
sanción. De no hacerlo quedarán inhabilitados para actuar en las fechas subsiguientes 
y si se tratare de un club, el mismo será sancionado con deducción de puntos de los 
obtenidos en el campeonato en curso o del siguiente campeonato. 
 
Para tal efecto, la comisión o autoridad disciplinaria correspondiente, a través de 
resolución, hará la respectiva publicación sobre los inhabilitados por esta causa." 

 

 

Fdo. Fdo. 
JORGE IVÁN PALACIO PALACIO 

Presidente (E) 
ALEJANDRO ZORRILLA PUJANA 

Secretario  


